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NOTARIA 

TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CHAMALA AGRICOLA COMPAÑÍA LIMITADA. 

o OTORGADO POR: 

SRA. MARIA SOL FERNANDA GARAICOA TORRES 

SR. JOSÉ LUIS HOLGUIN GARAICOA 

SRA. MARIA CRISTINA HOLGUIN GARAICOA 

4 

Capital: US $ 400,00 

Di 3 copias 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de yd hépiinica del Ecuador, hoy día 

jueves seis de septiemb a dos mil doce, ante mí, doctor 
o e Re Z A e A Ao. = 

Roberto Salgadosy Salgado, ON Tercero de e “e Cantón, 

.os comparecen os señores: aría Sol Feríanda  —Gapajcoa 
A EN o ii ; 

; TOrres y viuda, por_.sus propios y personales derechos;_José 

5 

Luis Holguín Gáraicoa, AS sus propl Y 
TA Cy 

AX personales derecho 7 Y, finalmente lía Cristina Holguin 
    

NX caraicoa, casada, por sus propios y personales derechos. 
A AAA 7 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados e 61 Distrito Metropolitano de Quito, mayores 
7 , 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
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quien de conoc»r doy fe, y bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

    

   
   

  

   
   

transcribo dice lo siguiente: “" SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en su registro de escrituras públicas una de la 

cual conste la siguiente de contrato de sociedad contenido 
v 

    

    

    

en las siguisntes JO PRI : FUNDACION.- 

Comparecen MOS señores: aría Si Fernanda Garaicoa 

y e a e o => 

Torres, vgZfuda, por sus propios personales derechos; osé 
A 

   
    

  

Luis Hoiguín G¿faicoa, bór sus propios y 
> —— 

personales derechos; Y, finalmente a Holguin 

Garaicoa, casagá por sus propios y person 

Los comparecientes 7 nacionalidad ecuatoriana, 

aría Cristi 

- me. 

es derechos. 

  

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores 

de edad, legalmente cañaces para sóntratar y obligarse, 

quienes manifiesan que es su oluntad fundar, como en | 

efecto constituyen, una compania de responsabilidad 

limitada con la lenominación de CHAMALA AGRICOLA Compañía 

Limitada, que funcionará acorde a las disposiciones legales 

vigentes y a los siguientes estatutos.- SEGUNDA: CHAMALA 

AGRICOLA Compañía Limitada. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINAC SN 

Y DOMICILIO.- f Li compañía se denominará ¿CHAMALA AGRÍCOLA 
A a 

El domicilio principal de la sociedad 
e 

  

será el Distrito Metropolitano. de. piso, Por resolución de Seta Ek nc sr 

la Junta General de Socios de la compañía se podrán 

establecer sucurseles, oficinas O agencias en otros lugares



o -Dr. Roberto Salgado-Salga 
ARANA > 

la 

: 

  

- 
dos . ración de la sociedad será de cincueíta a X plazo de duraci Del 

  Ú UN 
NOTARIA contados desde la fecha de inscripción de la escrithra 

TERCERA 

pública en el Registro Mercantil. Este plazo podrá jJper 

ampliado o la sociedad disolverse y liquidarse antes dg|su 

el particular en la Ley de Compañías y en estos estatu 

ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la Comp 

será una o más de las siguientes finalidades, de las cuales, 

se podrán cumplir, individual o conjuntamente, dos o más | de 
1 

Lara | 
las mismas, progresiva o subsidiariamente, durante el plazo 

del contrato social: a) 

NX predios agrícolas 
    

  

oría, manejo y administración 

cultivos; b) Gerencia de fincas, 

e 

cultivos o haciendas de producción ganadera o agrícola; e) 

Desarrollo, asesoría y  admifiistración de proyectos de 

desarrollo sostenible.- La compañía no realizará bajo... 
  

Xkningán concepto actividades propias de las Instituciones 

Financieras, ni de las de mercados de valores.- MEDIOS: 
x= 

Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá 

participar: a) Como socio, accionista o partícipe, fundador 
- === 

o no, de otras personas Jurídicas afines a sus actividades, 

  

así como podrá ejecutar toda clase de actos y “contratos 

civiles y mercantiles permitidos por Tas Leyes de la 

República del Ecuador que tenga relación o que le permitan 

cumplir con su objeto social.- ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL 

   AS 

  

—_ XA - 
N SOCIAL.-El capital social_es de cuatrocientos dól 

“los Estados Unidos. de América dividido en cywatrocientas 
ES Dem e tro 
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el Z Lo ES 

“AT del país o del exterior. ARTICULO SEGUNDO: DURACÍON.Z'. El 

9 ns A : ,



7 

participaciones de un 05rjÉ de los Estados Unidos de 

América cada __Uuna, serán iguales,  acumulativas e =— SS A a TU 
TT 

indivisibies. ARTICULO QUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACION. - 

La. compañía ertregará a cada socio, un certificado de 

Nxujportación, en el cual se expresará necesariamente su 

carácter de no negociable y el Inúmero. de participaciones- AAA AÓÁA 

que por su aporte le corresponden. Los certificados serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO 

SEXTO: TRANSTPERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones son transferibles por acto entre vivos en 
4 

a MA 
Xx beneficio de otro u otros VA o de terceros, con el 

p Xconsentimiento tnánime del cápital social. La cesión se 
O A A A A mer 

  

hará por escritura pública en la forma determinada por la 

Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO Y DISMINUCION 

N og CAPITAL SOCIAL.- a) Los aumentos y disminuciones del 

capital social Serán acordados por la Junta General de 

Socios con el qudrum y mayoría establecidos en el artículo. 

décimo segundo de: estos estatutos. b) La Junta: General de 

Socios no tomariái resoluciones encaminadas a reducir el 

capital social, si ello implicare la devolución a los 

socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, 

excepto en el causo de exclusión de un socio, previa la 

liquidación de s1 aporte. c) En caso de Aumento del 

capital social, Jos socios tendrán derecho/ (referente, en 

proporción a sus respectivas participaciones, para 

suscribir dicho aumento. ARTICULO OCTAVO: DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y FESPONSABILIDADES DE LOS  SOCIOS.- Los



Y 

— —Dr. Roberto Salgado Salgado A 
ansanag e 

socios tienen los derechos, ligaciones' 

     

   
    

f 
responsabilidades que señalen la Ley de Compañías y ¡est 

A ml 

      

NOTARIA estatutos. ARTICULO NOVENO: REGIMEN Y ADMINISTRACION. - 

TERCERA 

Junta General de Socios, legalmente constituida es 

  

  

órgano supremo de la compañía. — La sociedad s 

administrada por el Presidente y el Gerente General. 
q € <qlItltlIAAAA po pt nr no 

ARTICULO DECIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- 

Las Juntas Generales de Soéios podrán ser  ordinaripnas 
A 

o extraordinarias Y se reunirán en el domicil 

Nráncipal de la compañía. b) Las Juntas General 

Ordinarias se reunirán por lo énos una vez al año, 

dentro del primer trimegre posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la sociedad, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la  conyócatoria. c) Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

  

convocadas, para tratar los asuntos determinados en 

la convocatoria. ARTICULO UNDECIMO: CONVOCATORIA. - a) 
e 

      

   

El Gerente General onvocará a la Juntas Generales 

de Socios por la prensa en 
A a - E 

de. los periódicos 

de mayor circulación en ell domicilio principal de 

Ñ compañía, con ocho (8) dias de anticipación, por 

lo menos, al fijado para la reunión. b) Las 

Juntas N Senerales de Socios deliberarán y 
¡€______0$E A y A - OT 

z 3 . 7 
Aresolverán exclusivamente sobre los asuntos que 

las hayan motivado: y consten en las respectivas 
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convocatorias. ARTICULO DUODECIMO: QUORUM Y RESOLUCIONES.- 

    

  

   

  

x8 Las Juntas Generales de Socios no 

N 2 : . rr . 
podrán constituirse para.” deliberar en primera 

TOTO 

O convocatoria, . si no stá representado por los 
An A 

concurrentes Nmás del cincuenta por ciento 
e a . - e AA 

(503) del capital social. NA En segunda 
» a A A A A A A CI : nn. ir 

Y convocatoria, las Juntas Generalesy/ de Socios podrán 
A 

reunirse con el_ número... de socios... presente Y A A mo 

5. así se expresará en la convocatoria. Cc) Salvo Y, 

disposición A contrario, las resoluciones de la 

Nunta General «ce Socios se tomarán por mayoría de los 

a 

a e A A rr a A o IA 

socios presente. Los votos en blanco y las abstenciones se 
O A ee 

sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS 

WNIVERSALES DE 30CIO0S.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, las Juntas Universales de Socios se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas 

en cualquier tienpo y lugar dentro del territorio nacional 

para tratar cua quier asunto, siempre que esté presente 
RA A A e 

todo el capitas pagado y los asistentes acepten por 

  

unanimidad la ce ebración de la Junta Universal de Socios. 

Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva 

bajo sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

ASISTENCIA Y REPRESENTACION.- a) Los socios podrán 

x 

concurE Ae person: mente y hacerse representar por persona 
a 

extraña mediante _poder_ .nofarial o por carta dirigida al 
a 

*, a 4 a rg 

Presidente y al Gerente General, con anterioridad a la 

celebración de la Junta General de' Socios. b) Los 

s



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

Roberto Salgado Salgado — -- 
aporaas. O 

4 TEA , ae 

     

    
administradores no podrán ser representantes de los socios. 7: 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) La JuntaJ/ 

General de Socios estará dirigida por el Presidente y en sa 
AA ce 

ausencia por la persona que sea designada para ello por lo 

presente en la reunión. b) Actuará de Secretario e 

Gerente General de la compañía y en su ausencia la person 

a quien la Junta elija como Secretario Ad-hoc. c) E 

Presidente o la persona que hubiere actuado como tal y e 

| 
Secretario suscribirán el acta correspondiente, salvo Lo 

t 

previsto en el artículo décimo tercero de estos estatutos. 

d) De cada Junta General de Socios se formará un 
A a 

expediente con copia del acta y los documentos que sirvan 

para justificar que la junta se celebró válidamente. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIos.- Corresponde a la nta General de Socios: a) 

Elegir de entre los socios al Presidente de. a compañía por 
AN 

  

un período de dos años, con opción de ser reelegido por un 
A A pr A 

periodo más, Y, fijar su remuderación. b) Designar al 
q _qzz-jzq A 

Gerente General de la CompañYa por un período de dos años, 
ON Ñ 

sy   

con opción de ser reelegido un periodo más, Y, fijar su 

remuneración. c) Designar fiscalizadóres, si se considera 

conveniente. d) Examinar las cuentas, balances Vntomes 

» » » e no. . 

de administradores y dictar la-resolución correspondiente. 

e) Resolver sobre el destáno de los beneficios sociales. 

f) Acordar en cualquier tiempo la po de los 

cualquier otro administradores por causas legales y d 

funcionario, cuyo cargo hubiere sido creado por estos 
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estatutos. g) Decidir ys fusión, escisión, 

transformación. disolución y liquidación de la compañía y 

cualquier reforma del contrato social, así como la 

enajenación to:al de los activos y pasivos de la sociedad. 

h) Consentir en la o traspaso de las 

  

participaciones y en la admisión de nuevos socios. i) 
e 

Fijar el porcertaje de utilidades que gében destinarse a la 

formación del fondo de reserva Aegal o de reservas 

especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. 3) Interpretar en forma obligatoria para los 

socios cualquier duda/que suscitare o contrato. k) 

Ejercer todas las demás atribuciones que la ley señale. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD.- 

La representación legal de la compañía, tanto judicíal como 
O 

A a e 

trajudicial, corresponde « al Gerente Generaly quien tomará 

los más amplios poderes, .a fin de que epresente a la 

5
 

sociedad en todos los asuntos relacionados con su giro o 

tráfico. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL” 

PRESIDENTE.- Corresponde al presiden Dirigir” as 

sesiones de Junta General. b) Suscribir los certáficados de 

participación. e) Cumplir y hacer cumplir a 

de la Junta General. d) "Reemplazar . al Gerente  Sseneral en 

caso de falta Oo ausencia de éste, con todas sus 

atribuciones y deberes, inclusive la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- Corresponde al Gerente



———Dr. Roberto Salgado Salgado... 
ER. 

  

    

  

e pa n DOnnams- 

ol Sy : cd A 

po sy T General: a) Representar a la compañía según lo dispuesto“... Y // 
A A E 

Los. - ; - 23 A 
Neon al artículo décimo_séptimo., b) Presentar a la Juñta A yen al artiouto “te : o - 

    

NOTARIA General, en el plazo e tres meses contados desde Lar? ? 

TERCERA 

terminación del ejercicio económico, una memoria razdhada 

acerca de la situación de la compañía, eY balance general y 

el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias. a) 

Responder por los bienes, valores y arqhivos dgi la 
y 

sociedad. d) Actuar como secrerdrio de la Junta-Generallde   Socios. e) Inscribir en el mes de enero de cada añol, e 

el Registro Mercantil, una lista completa de socios de la 

compañia, con indicación del nombre, apellido, domicilio y 

monto del capital aportado; o bien si dicha nómina o 

cuantía no hubiere sufrido alteracióp” alguna, una 

declaración en tal sentido. f£) ejercel, todas las demás 

funciones que fueren necesarias o convenientes para el 

cumplimiento de la finalidad social. ARTICULO VIGESIMO: 

FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un fondo de reserva 

que se integrará tomando de las utilidades lígliidas y 

a 

realizadas de cada ejercicio económico, un cinco ds ciento 

(53), hasta que dicho fondo sea equivalente al veinte por 
E A, 

ciento (20%) del capital social. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
omo A O A A A 

  

     

  

EJERCICIO ECONOMICO.- El ercicio económico de la compañía 

comprende el periodo entre el primero de enero y el treinta 

y uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico se destinarán en la forma que determine la 

Junta General de Socios y de conformidad con lo 
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dispuesto en la Ley deNxCompañías. ARTICULO VIGESIMO A > OOOO A 

TERCERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá anticipadapénte por las causas establecidas en la 

Ley de Compañías por decisión de la Junta General de 
O A , 

  

Socios. En caso de disolución y liquidación de la 

sociedad, no habiendo oposición entre los socios, 

asumirá las funciones de liquidador el Gerente 

General. Más de haber oposición a ello, la Junta General 

de Socios nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

atribuciones y deberes. TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

  

    

e 

CAPITAL SOCIAL.- El  capítal se encuentra suscrito y 
nn e CTO 

pagado en numerario, e la siguiente manera: 

SoCcIo CAPITAL CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIO- 

Y NES, 
/ ? / 

María Sol Fernanda | US $ 200 US $100 / 200 . 503 4 

Garaicoa Torres . Y / 
  

José Luis Holguín | US $ 100// US $50 / 100 / 25% 

  

              
      

  

Garaicoa Z DA e 

María Cristina | US $ Y US 550, 100 / 25% 

Holguín Garaicoa Y Y 

TOTAL Us $ 400 / US $ 200 / 400 V 100% 

F 
El capital insoluto se pagará en un O. Expresamente se 

declara que la ¡inversión realizada por los socios” es 

2 
nacional. Se agrega el certificado de depósito en Yá cuenta 

de integración de capital. Los socios facultan al doctor



  

NOTARIA 
TERCERA 

   
Rodrigo Chiriboga Jaramillo y/o a la señorita Carolina 

Sambache Hidalgo para que realice todos los .trámitgs       

    

necesarios para la constitución de la sociedad, para» 

General de Socios. Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

elevada a escritura pública, con todo su valor légal. 
e 

Firmado doctor Rodrigo Chiriboga gáramillo, con matrícula 

  

  

  

27 a cm 

profesional número cinco mil quinientos setenta y ueve 

del Colegio de Abogados de Quito. Para la 

celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso; por | mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sra. María Sol Fernanda Garaicoa Torres 

IROZUEITS 

    

ri    A 
bo guín Garaicóoa 

c.C. uE 77 S 

f) Sr. 

  

y 

. - . a es 

ina Y de ido ES 
f) Sra. María Cristina Holguín Garaicoa = 

c.c. 110482 +060 

    
   

57 DERÓBIRTO SALGADO SALGADO 
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- REPÚBLICA DEL EZUADOR 
" DIRECCIÓN GENERAL DE REGIST:IO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y Y FEPULACIÓN ”, 

CÉDULA ¿be CIUCADANÍA 

LUDOSÉNOMBRIS *: 
“fol JUIN.GARA COA “- 

    

   
0 ME ESTADO CIVIL Casada 

DUO AMONIO), reee : CORDERO LEDÉRGERBER 

, ! GARAICOA TO 70482706-0 RRES MARIA SOL PERANDA 

  

1 
t 

1 
, 

   

    
   

HOLGUIN GARAICOA MARIA CRISTINA 1 : 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN e BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
eo APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 

HOLGUÍN LUIS 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-05-06 

ES FECHA DE EXPIRACIÓN 
A 2020-05-06 

    DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CODULADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/5534. 
320-0012 1704827060 
NÚMERO CÉDULA 

E
 

  

   
PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN — - 

CUMBAYA - 
PARROQUIA    

      

  

E334313222 

 



POTLECÓM O. PRO POCURANTS 
BACHE Les ERATO . — QUERALER DOMÉSTIDOS > 
aOgS Y HoraraEs EELPADOR. ? 
GRANDA JÁCIRTG 
AAALÉS Y iris LN 
"TORRES MELIDA 

-AA
DIR

Iar
O 

        
  

      

    

  

da REMBUCA DEL EQUAL 
E do CICR, ELECTOR, 
Mu MTFICADO DE VOTACIÓN 
E GALAS, 

176-0010 1702448448 
NUMERO CÉDULA 

GARAICOA TORRES MARIA SO! 

PIRERCIA auto 

PRENSA CARO 
CENMBAYA 
PARRILLA Za 

 



  
RÁ



  

E) Registro Civil. Lp | 038611 USp. 0.50 

  

  

  

  

Ñ -. identitcación y Cedulación del Ecuador Rea AA MA E A o COPIA INTEGRA (NACÍ AER [DEFU] 
NANA AN SON 

     

  

    

   
   

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

INSCRIPCION | DE MATRIMONIO 

. onararonoranononota nac dorenrercrrccanencor 

corso QUITOPICHINCHA, el A... de coo A o. 
profesión ...... ESTUOLAN TE ccccanonnonnss 

estado anterior .. ¿OL ERO...... poocarnconsns ¡ 

    

   
     

ESTUOL ANTE Pone nnnna one oder narbrcovarencanaso con 

  

a
 

  

  

A A Añes.. ce Teme: l Dcis, Pé 
Z o Clas Emo... Ll Dew, Pág... o GEROYtibta, y AN Dws. O 

PE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL O CU 
A ENLA JEFATURA PROVINCU Y QUELÉ Y) CONFIERE DE ACUERDO AYARTIC / 

MEDEL LEY pt ns AS ROCy 

   
   
   

   

   

    

         

  

    

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL. DE , REGISTRO Cv, 
po ENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A 

Y 
Registro Clv Civil 

pra    
ARCHIVO PROVINCIAL 

QUITO- A 

4 1 
- sóocación y Cocrtealón 

tm hear 

a  



          

   

  

      
      

          

t 

:.- «KRAICOA: von PAULINA ELIZABETH: GUERRER: Sie 
z “ÍB4S, Quito, 16 de Junio del 2010.NM de E. Corcacanosos e. os 

Eoiccccnn 

  

La separación conyugal jullicialmente autorizada de los contrayentes «del presente matrimonio, fué de    

  

    

     

         

      

    

  

a rada mediante sentencia del Juez cm... eeenanonoas buornrons aocnvananar cero nencocnarnaras henesocorrass. Con fécha! i 

OO crmerarncróninoas . crocrrnenocorcarnemonenaconos hrrmarenamononronnrronensorennarns cuya copia se uchiva. ro 

e on ero rnno raro rn carrera concnncnonnns de oooooneronnnaronosoansos potrero cs de 1.9 

DD oleoninonananonannnozonagonegono no gicasennnnaresamennenon o cesen 
A Jefe de Oficina a 0% 
e] : 

: Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .....ooocoo oocoonconocinnnannanoronorco naar dra Noa 
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OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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: ati y antecede y que obra DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, 
. la copia fotostática que ante! h ECC : 

CERTIFICO: Ye fojats útil(es), sellada y rubricada por el - IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

mm z 1 i , De t original que he tenido a la vista, E, Sl » 

         
pu A 

  

suscrito notario, eS exacta á 

de lo cual doy fé. 06 SEL-2959 , Registro Civil A 
Quito * en 

TA . ARCHIVO PROVINCIAL 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR ' Page 1 of 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DI DENOMINACIÓN 
OFICINA :Quuto 

  

NÚMERO DE TRAÁMDOE: 744300 
HIPO DE TRÁMIPFE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARAICOAN PORRES DE DSPINOZA MARLASOL LLENANDA 
FRCHA DE RESERVACIÓN: 08 08 2012 12:57 05 

PRESENTA: 

AJTIN DE ATENDER SUPE DTICTON PREVIA REVISION DE NOESIROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SUCONSUT DA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE DA DENOMINACION 

QUE SE DELARLA A CONTINUACIÓN HAC ENIDO EL SIGUIENTE RESUL LADO:   

  

CHAMALA AGRÍCOLA CIA. UTDA. 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPJRA 54: 05/10/2092 

DIBO RECORDAR A USTED QUESO RESERNA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AVLOMA SICA MENTAL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA DOS NES CONSIGUIENTES. 

NS 
AT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECREPARIO GENERAL. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ intranet denomina... 05/09/2012
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FES 
(Eb) BANCO PICHINCHA CA. 

e 

CERTIFICAÍO DE DEÉÓSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Quito, 13 de AGOYTO de 2912 
Mediante comprobante Na 298900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): DR RODRIGO CHIRIBOGA JARAMILLO 

Con Cédula de Identidad” [170978918 __ | _]consignó en este Banco la cantidad de. $ 200 00 
Por concepto de depósito de aperti.ra de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

CHAMALA AGRICOLA COMPAÑÍ/. LIMITADA que actualmente se encuentra cunfpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que 4Bfermanecerá inmovilizada hasta que el crganismo regulador 

correspondiente emita el respective certificado que aútoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la cédula de identidad y el monto de aportación de cada uno de los socios' 

e VMBOR Dg 

1[MARIA SOL FERNANDA GARAICOA TORRES _ |170244844-8 usd 

2|JOSE LUIS HOLGUIN GARAICOA 170418770-5 usd 

3[MARIA CRISTINA HOLGUIN GARAICOA 170482706-0 usd 
usd 

usd l 

usd 1 

usd | 
O usd + 
PS E TT usd 4 

usd 
  

usd 
  

usd 
  

usd 

-| usd 
  

  

A
 
E
 

E
 

  

  

usd 
  

  

TOTAL 5 200.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en fa cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito s0n licitos y r > serán destinados a actividades ilegales o hieitas No admitirá que terreros efectuen depósitos en nus cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renunrio a eje 1itar cualquier acción o pretensión tarto en el ámbita civil como penal para el caso de reporte de mis lransacciones 

a amondades competentes 

  

  
Este documento se emite a pelcion del interesado — hene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

«norma alguna con el ciente o con terceros por la información que ernte Tampoco podrá ser ublizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias dentro 

des Banco Esta información es estuctamente CONHIDFNCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El decumento no tene vaticlez $: presenta mdicios 0? alteración 

   
FEU filo 
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Cba . ? 
NpPprr»rso “ E 

ES A 
Se otorgó ante mí Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito *- ER : 

. A) 

Metropolitano de Quito, y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 2: 
] Y, 

CERTIFICADA, de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CHAMALA AGRÍCOLA UN 7 

COMPAÑÍA LIMITADA, sellada y firmada en Quito, seis de septiembre del dos mil o 

doce.— 

  

   

  

BERTO SALGADO SALGADO 
pe mn 

+10 TFERCFRO 
2d Lat ELIO   

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 
A | 

RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.004821, de fecha catorce de 

septiembre del dos mil doce, emitida por la Superintendencia de 

Compañías de Quito, tomé nota margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía CHAMALA AGRÍCOLA COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el seis de septiembre del dos mil doce, ante el 

suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la aprobación de 

la Constitución de la Compañía CHAMALA AGRÍCOLA COMPAÑÍA 

LIMITADA, en los términos constantes de la escritura que antecede.- 

Quito, a dieciocho de septiembre del dos mil doce. — 

   

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com



¡Registro Mercantil Quito 

UA ennan:> 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y 
UNO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de 14 de septiembre del 
2.012, bajo el número 3151 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “CHAMALA AGRÍCOLA CIA.LTDA.”, otorgada el 06 de septiembre del 
2.012, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, 
ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1777.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
34143.- Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

A 

de Regis OS tro Y 

-, DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO..- Ñ 

  

RA/Ig.- a e 

po, 2 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



SUTERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 2 3 á 5 8 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CHAMALA AGRICOLA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C( 

Dr. Víctor Cevallos|Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


